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1 A HORA JUDICIAL 

QUEDA ANULADO 

Libreta de Ahorros Nro 08-008383-7. 

-484 

“” "TAVISOAL PUBLICO 
Se anvia la Libreta de Ahorros Nro” 
08008391-3, to a XIMENA* 
FLORES de la Mutualista Pichincha. 

QUEDA ANULADO 
Se anula en la Puesta Pichincha ta 

ta Nro 02009617-4, pertenecien- Libre 
to a MARÍA JUANA DURAN VILLACIS - 

  

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco Central del Ecua- 

dex, el cheque Nro, 0293 dela Cta, Cta 

Nto.01 1203t.0 Beneficiario: SANTIEX 
Valor 3/, 1'943.568,00. correspondien- 
to a FARMACIAS FF.AA. 

QUEDA ANULADO 
Se anula en si Banco Central del Ecua- 
dor, el cheque Nro. A-008921 dela Cta. 
Cte. Nro. 01123306 Beneficiario 
QUESPAZ CHAMORRO BYRON. Va- 
lor Sí, 60.000,00. correspondiente a 
REMUNERACIONES 
- 726 

     BANCO DEL AZUAY 

QUEDA ANULADO 
El Banco del Azuay asolcitud del gira- 
dor SILBIA VILLACIS previene al públi- 
co que el formulano de chequa Nero. 
210651 210653 al 210700 en blanco, 

de la cuenta corriente Nro 1006891-1 
ss ha sustaido 

QUEDA ANULADO 
El Banco del Azuay, a solicitud del gira- 
dor BATLE SALAZAR OLGA previane 
al púbhco que el lormutano de cheque 
Nro 907681 en blanco, de la cuenta co- 
reiente Nro 1002745-2 se ha perdido. 

QUEDA ANULADO 
El Banco del Azuay, a sohctud del gira- 
dor SILBÍA VILLACIS previene al publi- 

co que el formulano de chequa Nro 
391767, 191768 / 191766 : 191769 / 

191770. 19t 772 en blanco, dela cuen- 
ta corriente Nro 10068911 se ha sus- 
tardo 

QUEDA ANULADO 
EA delA estad del 

Jano de < cheque En blanco eta No 55306: 

: Po orden del Gwador se va a procader fo. mio. GRIJALVA MELIDA DIAZ DE 
¡Se anula en la Mutvalista Pictuncha le a anular el formulerso de cheque de - 604 

Cta. Cte Nro 2178988 por haber q 
perdido Cheque inicial 151 /200 Va- 

4822-4 Beneficia-* Por orden del Girador se va a proceder 

a anular sl lormulario de cheque de la, 
Cta Gte Nro. 21247+3 por haber dc sido 
perdido Chequainicial 831 Valor... 

eo el Fianbanco vaa 8610 _ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - + 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA “LOGICAL SERVICIOS INFORMATICOS 

CONTABLES Y TRIBUTARIOS CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 
"LOGICAL SERVICIOS INFORMATICOS CONTABLES Y TRIBUTARIOS CIA. LTDA.” se 
otorgó en la ciudad de Quito el 17 de agosto de 1993 ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito. La doctora Beatriz Garcia Barderas, Intendenta de Derecho Societario, la aprobó 
mediante Resolución N* 93,1.1.1. 1659 de 30 de agosto de 1993. 
  2.- OTORGANTES.- C. g dela ública antes da los 

señores: 
NOMINA E.CIVIL— NACIONALIDAD DOMICILIO 
Gloria Desirée Caicedo Dávalos casada ecuatoriana Quito 
Augusta Ximena Rengel Alvear casada ecuatoriana quo 
Hipatia del Rocio Rengel Alvear soltera ecuatoriana 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "LOGICAL SE AUICIOS INFORMATI- 

COS CONTABLES Y TRIBUTARIOS CIA, LTDA." y tiene un plazo de duración de 25 años . 
4- DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- "La compañía tendrá como objeto social: “el diseño de sistemas 
informáticos, procesamiento de Textos, procesos de o bases de datos, diseño * 
grático, diseño de redes int ctivo de equipos varios, 
venta de paquetes informáticos, contabilidad, roles. de pago, asesoría tributana, auditoría 
tributaria, estudios de factibilidad, asesoría de proyectos, encuentas, organización de semina- 
rios, g etcétera, públicas, publicidad, produc- 
ción de isuales, videos, f de imagen, servicios de fax, comunica- 
ción mundial vía Modem, Intermediación, contactos, venta de Equipos y Suministros de Oficina 
y Computación, Servicio de Imprenta, Diseño Arquitectónico y Estructural y otros relaciona- 
d " 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 700.000,00; dividido en 700 
participaciones de s/, 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado en su 
totalidad en numerario, 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 30 de agosto de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez SÁ 
SECRETARIO GENERAL 
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Vq2 SEL, Ye PUBLICA DEL ECUADOR 
UK=RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
"REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escri ública d fía" RE- 
PRESENTACIONES MERCANTILES REMICACIA.LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quitoel 16 
de agosto de 1993 ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito. La doctora Beatriz García 
Banderas, intendenta de Derecho Societario, la aprobó mediante Resolución N'93.1.1.1.1649 
de 31 de agoto de 1993. 

ión des | 

  2.- OTORGANTES.- Comp d otorgami de! itura públi Xl jonada los 
señores: 
NOMINA E.CIVEL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Eduardo Antonio 
Baquero Baquero casado ecuatoriana Quito 
Roberto Heraldo : 
Morales Arias casado ecuatoriana Quito 
Marcelo Eduardo 
Peñafiel Bahamonde casado ecuatoriana Quito 
Además comparecen las señoras Ána Chávez, Rosa itegible Figueroa Serrano y Martha 
Georgina Chávez, quienes son de estado civil casadas, de nacionalidad ecuatoriana y domici- 
liadas en la ciudad de Quito, comparecen para autorizar la transferencia de los vehículos que 
aportan sus cónyuges. 
3.- NOMBRE Y PLAZO. El norrbre de ta compañía es “REPRESENTACIONES MERCANTI- 
LES REMICA CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años . 
4- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quita, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía tendrá corno objeto social: "a) Representar a personas 
naturales o jurídicas sean nacionales y/o extranjeras en la rama de la comercialización de sus 
productos, artículos y artefactos áni eléctricos o electrá los para el hogar, 
oficina y la industria en general, incluyendo la representación de vehiculos, accesorios y 

estos 
en goneral.- b) importar, exportar, representar y comercializar al por mayor of menor oirá: 

yoep 

  

triales y veterinarios... 
6.- CAPITAL SOCIAL.- E capital social de la compañia es s/. 51'000.000,00; dividido en 51.000 
participaciones de s/, 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/.7500.000,00 en especie S/,30'000.000,00. mediante el 
aporte de vehículos que lo efectúan todos los socios con la debida autorización de sus cónyuges 
y el saldo de S/.13500.000,00 será cancelado en el plazo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente. Han sido designados los señores 
Eduardo A. Baquero B. como Gerente y Roberto H. Morales A. como Presidente. 

Lo que pango en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 31de agosto de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez _ 
SECRETARIO GENERAL 4? 
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SOLO PARA 
ABOGADOS 
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